
COMUNICACIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO DE APERTURA DE PLICAS Y DE 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS EXÁMENES APROBADOS  

 
 
 
Tribunal Calificador designado por Resolución de 25 de octubre de 2023 de la Dirección General 
de Función Pública (B.O.C.M de 3 de noviembre), para juzgar el proceso selectivo convocado por 
Orden 589/2021, de 15 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, para el 
acceso a la categoría profesional de Titulado Superior, Especialidad Investigación Agropecuaria, 
Alimentaria y Medioambiental (Grupo I, Nivel 9, Área B) de la Comunidad de Madrid 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público para 2017 (B.O.C.M 297 de 14 de diciembre) 

 
De conformidad con lo expresado en el artículo 61.2 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, por 
la que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de 
mayo), por parte del Tribunal Calificador designado por Resolución de fecha 25 de octubre de 
2023  de la Dirección General de Función Pública (B.O.C.M. de 3 de noviembre), se comunica a 
esa Dirección General el lugar, fecha y hora en que se realizará la celebración del acto de 
apertura de plicas y de individualización de los exámenes aprobados en el primer ejercicio de 
dichas pruebas selectivas, para que se proceda a darle la adecuada publicidad a través de los 
medios previstos en las bases, conforme a los extremos que a continuación se señalan: 
 

 
LUGAR:  Aula 2 del IMAP, C/Eduardo Dato, nº 2, 28010 MADRID 

FECHA:  Jueves, 12 de septiembre de 2024, a las 15,30 horas. 

 
 

 
 

En Madrid, a fecha de la firma 
El Secretario/a del Tribunal 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

55
51

40
66
50

24
10
14

10
50

Ref: 06/306227.9/24                                                                                                                             
 

                                                                                                                             

                                                                                                                             
 

                                                                                                                                                                                                

 

Firmado digitalmente por: DÍAZ GARCÍA CARLOS
Fecha: 2024.09.05 19:48


